
Expediente: DAIMIEL2017/505

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: Extractos Junta de Gobierno Local 23 de octubre 2017

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: Extractos Junta de Gobierno Local 23 de octubre 2017

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 23
DE OCTUBRE DE 2017.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 16 de octubre de 2017.

-          Los  señores  asistentes  quedan  enterados  del  recurso  contencioso-administrativo
interpuesto  por  Reale  Seguros  Generales  SA,  contra  resolución  dictada  por  la  Junta  de
Gobierno  Local  estimando  parcialmente  reclamación  de  responsabilidad  patrimonial
interpuesta por una caída en la vía pública. 

-          Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por una caída en la
vía pública, en la calle Manzanares.

-          Admitir reclamaciones de responsabilidad patrimonial interpuestas por daños sufridos,
debido a una caída en la vía pública en la calle Jesús y en el Parque del Alto. 

-          Resolver reclamación presentada por la rotura de un cristal de una gafa, al impactar
una piedra de una desbrozadora. 

-          Adjudicar el  contrato de obras “Reparación de caminos rurales en tierra, 2017”,  al
contratista NIVYCOM MOYA, S.L., por un importe de 24.793,58 euros y 5.206,42 euros de
IVA,  lo  que  hace  un  total  de  30.000  euros,  mediante  contrato  menor,  y  requerir  la
presentación de diversa documentación.

-          Adjudicar los espacios para la venta de flores en el cementerio municipal, con motivo
de la festividad de todos los santos.

-          Prorrogar contrato de arrendamiento del centro de alojamiento de urgencia asistencial
para transeúntes, sito en calle San José número 13, por periodo de un año y hasta el 8 de
noviembre de 2018, por un importe mensual de 389,42 euros al mes más IVA. 

-          Aprobar el gasto de 7.657,32 euros  en concepto de gratificaciones para los monitores
de la Escuela Municipal de Música y Danza.

-          Proceder a la devolución de fianzas constituidas por obras realizadas y por gestión de
residuos.

-          Aprobar  relación  de  facturas  presentadas  por  el  Negociado  de  Compras,  por  un
importe total de 6.796,57 euros.

-          Otorgar la medalla de honor “Ciudad de Daimiel” con carácter extraordinario a San
Faustino Míguez, Fundador del Instituto Calasancio “Hijas de la Divina Pastora” y del Colegio
“Divina Pastora” de Daimiel, con motivo de su canonización el pasado 15 de octubre. Dicha
propuesta se encuentra avalada por la asociación de amigos de don Tiburcio, 17 instituciones
y más de 350 firmas. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Aprobar relación de facturas correspondientes a las obras de actuaciones urgentes
para reparación de firme en viales urbanos, que asciende a un total de 10.678,41 euros, con
el fin de justificar el expediente de subvención otorgada, con cargo al Fondo Regional de
Cooperación Local. 

-          Aprobar una subvención de 2.000 euros a la Asociación de Empresarios de Daimiel
para el ejercicio 2017, como colaboración en la XVI Edición de los Premios Empresariales,
según convenio marco de enero de 2016.

-          Aprobar el importe de la cuota de inscripción, 30 euros, de los comercios participantes
en la II edición “Daimiel, noche de brujas”. 

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.
 

Daimiel, 26 de octubre de 2017

EL ALCALDE EN FUNCIONES
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